
 

 
 
 
 
 

Toluca, Estado de México; 8 de marzo de 2024. 
 
 

 
BOLETÍN JURÍDICO No. 20/2024 

 
 

La Unidad Jurídica y Consultiva, con fundamento en el artículo 12, fracción VII, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, y con el objeto de hacer del conocimiento de las unidades administrativas de este Organismo, las modificaciones al 
marco jurídico y asuntos relevantes en materia de derechos humanos, nos permitimos informar que el día de la fecha, se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, Sección Primera, el “Acuerdo de la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, M. en D. Myrna Araceli García Morón, por el que determina suspender actividades laborales el día once de marzo de dos mil 
veinticuatro”, destacándose lo siguiente:                                                                                                                                             

 

 
ACUERDO DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, POR EL QUE DETERMINA SUSPENDER ACTIVIDADES LABORALES EL DÍA 

ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
 

 
 PRIMERO: Se determina que el día 11 de marzo de dos 2024 se suspenden las actividades laborales y términos para 

la sustanciación de los procedimientos propios de esta Casa de la Dignidad y de las Libertades. 
 

 SEGUNDO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como 
en la Gaceta de Derechos Humanos, órgano informativo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 

 TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México. 

 
 

El acuerdo de mérito puede ser consultado en el siguiente vínculo electrónico:  

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/marzo/mar081/mar081e.pdf  
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        _________________________                    _________________________                    __________________________ 
                                     Lic. Jaime J. García Garduño                           Lic. Eduardo Castro Ruíz                           M. en D. Oscar Romo Martínez 
                                               Analista “A”                                         Subdirector de Interlocución                             Director General 

                                                                   Gubernamental y Legislativa    
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